
 

AUDIENCIA FINAL 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. División de Contratación 

Administrativa. San José, a las nueve horas treinta y seis minutos del nueve de 

noviembre de dos mil diecisiete.--------------------------------------------------------------------------- 

Recurso de apelación interpuesto por el señor EDGAR QUIRÓS SANCHÚN en 

contra del acto que declara desierta la LICITACION PÚBLICA NO. 2017LN-000001-

01, promovida por la MUNICIPALIDAD DE ESPARZA para la “Contratación de 

Servicios Profesionales en Abogacía para el cobro de tasas e impuestos municipales”.- 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 190 del  Reglamento a la Ley de 

Contratación Administrativa, se confiere AUDIENCIA FINAL DE CONCLUSIONES, a 

todas las partes, por el plazo improrrogable de TRES DÍAS HÁBILES, contados a 

partir del día siguiente a la notificación del presente auto, para que formulen sus 

conclusiones sobre el fondo del asunto, sin que sea admisible la argumentación de 

hechos nuevos no debatidos en el recurso. ---------------------------------------------------------- 

NOTIFÍQUESE.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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